
 

REQUISITOS PARA TRAMITE DE CERTIFICADO DE ITSE NIVEL DE RIESGO ALTO 

 
1. FUT solicitando: Certificado De Inspección Técnica De Seguridad En Edificaciones. (Consignando el 

número de celular del solicitante) 

2. Pago por Derecho de Certificación para Riesgo Alto s/. 679.90 Banco de la Nación. 

(Adjuntar Boucher original) 

 

N° de Cuenta : 00182-009091 

CCI  : 018-182-000182009091-66 

 

3. Anexo 1, 2 y 3 (Correctamente Llenados y Firmados por el Solicitante) 

4. Fotocopia de DNI (Legible) y Ficha Ruc (Vigente) 

5. Croquis de ubicación del establecimiento. 

6. Certificado vigente de medición de resistencia de puesta a tierra (El profesional que firma tiene que 

ser colegiado y habilitado). 

7. Memoria o protocolos de operatividad y/o mantenimientos de los equipos de seguridad y 

protección. (firmados por un especialista) 

8. Plan de seguridad del establecimiento objeto de inspección firmado por administrado (El 

profesional que firma tiene que ser colegiado y habilitado). 

9. Plano de Arquitectura de la distribución y detalle de calculo de aforo (El profesional que firma tiene 

que ser colegiado y habilitado). 

10. Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas (El profesional 

que firma tiene que ser colegiado y habilitado). 

11. Plano de señalización y rutas de evacuación (El profesional que firma tiene que ser colegiado y 

habilitado). 

12. El establecimiento debe contar con: Señalizaciones, botiquín, luz de emergencia, extintor de 06 kg, 

tablero de distribución con cableados correctos. 

 

El plan de seguridad contiene procedimientos específicos destinados a planificar, preparar y organizar acciones 

frente a una emergencia, que incluye planos de señalización y rutas de evacuación, cálculo de tiempo de evacuación, 

organización del comité de seguridad, sus funciones, cronograma de capacitación del personal en primeros auxilios, 

uso de extintores y sistema de protección contra incendios, el plan debe estar firmado en todas sus hojas por el 

propietario y jefe de seguridad del establecimiento. 

 
 


